
¿Hasta qué fecha puedo cancelar la pensión?

  

Los rubros correspondientes a pensiones deben cancelarse durante los diez y siete primeros
días de cada mes.

  

Las formas de pago son en efectivo y a través de las agencias del Banco Bolivariano. No
necesita llenar papeletas de depósito, solo acercarse a ventanilla e indicar el código de su
representada.
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